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PNUD: CUESTIONES RELATIVAS A LOS CICLOS DE PROGRAMACIÓN

"Declaración de Asunción: Ciclo de programación del Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo", declaración aprobada en
Asunción el 23 de marzo de 1995 por la Argentina, el Brasil,

Chile, el Paraguay y el Uruguay

Nota del Administrador

1. En una carta de fecha 27 de marzo dirigida al Administrador por la Misión
Permanente de la Argentina se ha pedido que la declaración adjunta, titulada
"Declaración de Asunción: Ciclo de programación del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo", aprobada en Asunción el 23 de marzo de 1995 por la
Argentina, el Brasil, Chile, el Paraguay y el Uruguay, se distribuya como
documento oficial en relación con el tema 6 del programa provisional del segundo
período ordinario de sesiones de 1995, puesto que los compromisos contraídos en
Asunción se relacionan con ese tema.

2. En consecuencia, el Administrador tiene el honor de transmitir la
declaración anexa a la Junta Ejecutiva.
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DECLARACIÓN DE ASUNCIÓN

Ciclo de programación del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo (PNUD)

Destacando que el desarrollo económico y social de la región aún no se
encuentra consolidado en su totalidad, y que los esfuerzos realizados hasta el
momento deberán ser potenciados a fin de que no se pierdan los logros
alcanzados,

Manifestando que el argumento del mayor desarrollo relativo de los países
de América Latina y el Caribe ha restringido su acceso a la cooperación en
momentos críticos en los cuales subsisten dificultades económicas y sociales de
grandes sectores de la población que se mantienen al margen de los beneficios
del crecimiento económico.

Reafirmando los criterios y directrices acordados para el próximo ciclo de
programación del PNUD en sus declaraciones de Buenos Aires 1, Brasilia 2 y
Santiago de Chile 3, así como en la decisión 351 del Consejo Latinoamericano
del SELA 4,

Reiterando los principios que rigen el proceso de negociación establecidos
en la decisión 94/17 5 de la Junta Ejecutiva y destacando su vínculo con el marco
acordado por la decisión 94/14 6 de la Junta Ejecutiva sobre el futuro del PNUD,

Tomando nota con preocupación de la disminución de las contribuciones
financieras sobre base voluntaria al sistema de actividades operacionales en
general y al PNUD en particular, y dejando constancia de su voluntad de hacer
propuestas nuevas y creativas que permitan la movilización de recursos
financieros para el fortalecimiento del Programa,

Los países del Mercado Común del Sur y Chile,

1. Consideran necesario llegar a un acuerdo completo en materia del
próximo ciclo de programación durante la reunión anual de la Junta Ejecutiva en
junio de 1995. Este acuerdo debe incluir promesas de contribución voluntaria,
sobre una base anual, que permita a los países y al PNUD programar sus
actividades. Esta contribución anual debe, al menos, mantener el mismo nivel,
en términos reales, que el comprometido en 1990 (1.250 millones de dólares de
los EE.UU. aproximadamente).

2. Acuerdan que el marco general para la programación de las actividades
en el contexto del PNUD debe adaptarse a los nuevos desafíos de la cooperación

1 DP/1994/19.

2 DP/1994/CRP.8.

3 DP/1994/63.

4 DP/1994/CRP.7.

5 DP/1995/1, pág. 15.

6 DP/1995/1, pág. 13.
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económica internacional, que suponen estrategias de programación integradas con
el fin de movilizar recursos basadas en distintas fuentes de financiamiento.

3. Urgen la adopción de nuevas metodologías para la distribución de
recursos que permitan a la región de América Latina y el Caribe continuar
participando en las actividades del PNUD, como mínimo, al nivel actual en
términos de recursos básicos.

4. Deciden :

a) Aceptar el sistema de planificación trienal renovable propuesto para
el marco de cooperación del PNUD a nivel nacional a partir de 1997;

b) Apoyar la integración de los recursos extrapresupuestarios de
distintas fuentes a los recursos básicos, en el establecimiento de las metas de
movilización de recursos (RMT);

c) Recomendar el establecimiento de un nivel de correlación de 1:12 entre
los recursos básicos y los extrapresupuestarios, como criterio de adicionalidad
a las metas para asignar recursos provenientes del financiamiento central (TRAC)
en los distintos países del Programa;

d) Instar al mantenimiento del principio de "piso" a sus niveles
actuales, que permite a los países estructurar sus programaciones utilizando
diversas fuentes de financiamiento;

e) Recomendar que las líneas presupuestarias 1.1.1 y 1.1.2 de la tabla 1
del documento DP/1995/15 sean fusionadas y asignadas directamente a los países;

f) Aceptar el incremento propuesto en el Programa Multinacional
(Intercountry) y promover su utilización para actividades complementarias a las
que se realizan en el marco de cooperación del PNUD a nivel nacional;

g) Recomendar la utilización de indicadores que garanticen la aplicación
de los principios establecidos en las decisiones 94/14 y 94/17;

h) Proponer que los niveles de graduación se eleven, según los criterios
establecidos por la OCDE/CAD para el año 1995;

i) Insistir en la adopción de un proceso de graduación progresivo de los
países que superan los niveles establecidos por la OCDE/CAD;

j) Recomendar el establecimiento de un nivel de correlación de 1:10 entre
los recursos básicos y los extrapresupuestarios para eximir a los países de los
reembolsos de la CIP;

k) Proponer la complementariedad en la utilización de los recursos
asignados por país y por región con los demás programas y proyectos del PNUD.

5. Resuelven :

a) Volver a reunirse antes de la sesión anual de la Junta Ejecutiva del
PNUD (junio de 1995) con el fin de:
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i) Analizar la propuesta final sobre el ciclo de programación; y

ii) Examinar el informe sobre la evaluación de mediano plazo del programa
regional que será convocada por el PNUD para el 3 de junio de 1995;

b) Coordinar adicionalmente su posición durante las siguientes reuniones:

i) SELA (Nueva York, 29/3/1995);

ii) Junta Ejecutiva del PNUD (Nueva York, 3 al 7/4/1995);

iii) SELA, Reunión de Directores Nacionales de Cooperación Técnica
(Montevideo, 15 al 19/5/1995);

iv) Reunión del Comité de Alto Nivel sobre CTPD (Nueva York, 26/5/1995);

v) SELA, Reunión Ministerial (julio de 1995).

Argentina

(Firmado ) Embajador Carlos E. Zaballa
Subsecretario de Cooperación Internacional del
Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio
Internacional y Culto de la República Argentina

Brasil

(Firmado ) Ministro Sergio Arruda
Director de la Agencia Brasileña de Cooperación
de la República Federativa del Brasil

Chile

(Firmado ) Don Hamilton Aliaga Rivera
Director Ejecutivo Subrogante de la Agencia de
Cooperación Internacional de la República de Chile

Paraguay

(Firmado ) Licenciada Leyla Dami de Giménez
Directora de la Cooperación Técnica Internacional
de la Secretaría Técnica de Planificación de
la República del Paraguay

Uruguay

(Firmado ) Licenciado William Ehlers
Representante de la Dirección General de Asistencia
y Cooperación Técnica Internacionales del
Ministerio de Relaciones Exteriores de la
República Oriental del Uruguay

Asunción, 23 de marzo de 1995
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